
Expediente: B372-23

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE SEIS
DOCUMENTALES DE CREACIÓN QUE PARTICIPARÁN EN EL ÁMBITO DEL
PROGRAMA DE FORMACIÓN DENOMINADO LABORATORIO DE DESARROLLO
DE DOCUMENTALES DE CREACIÓN CREADOC 2023-2024

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria

El programa denominado “Laboratorio de Desarrollo de Documentales de Creación CREADOC”
(en adelante “el Laboratorio”), es una iniciativa formativa del Gobierno de Canarias desarrollado
en colaboración con el Festival Internacional de Cine Documental de Guía de Isora
“MiradasDoc”, orientada a proyectos de documentales durante la fase de desarrollo de guion,
con el fin de perfeccionar el relato audiovisual y prepararlo para un mercado competitivo y
global.

El Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. es el órgano competente de la tramitación de la
presente convocatoria.

1.1. A los efectos de esta convocatoria, se entiende como documentales aquellos proyectos de
largometraje documental que viertan la visión de un autor sobre una realidad determinada, siendo
un trabajo de investigación o análisis sobre un asunto concreto, que preferentemente estén
destinados a cine con duración mínima de 60 minutos.

1.2. El Laboratorio está dirigido a cineastas tanto emergentes como profesionales residentes en
Canarias y se orienta a la recepción, tutorización y asesoramiento de proyectos de largometraje
documental.

1.3. A través de esta convocatoria pública se convocan seis (6) plazas a cubrir para la
participación en el Laboratorio distribuidas en dos líneas de formación:

- Línea ÓPERA PRIMA: se convocan tres(3) plazas a cubrir para la tutorización y
asesoramiento de proyectos de personas solicitantes que cumplan los requisitos
establecidos en la Base 4.2.

- Línea PROFESIONAL: se convocan tres (3) plazas a cubrir para la tutorización y
asesoramiento de proyectos de personas solicitantes que cumplan los requisitos
establecidos en la Base 4.3.

SEGUNDA.- Plazo de ejecución de la convocatoria y fases del Laboratorio

2.1. Las actividades previstas y reguladas mediante la presente convocatoria se desarrollarán
durante el presente ejercicio 2023 y principios de 2024. La misma se integra de varias fases,

1



comenzando con un procedimiento inicial de selección de los participantes en el Laboratorio que
se desarrollará en el plazo máximo legal establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas previa a la celebración
del Laboratorio.

2.2. La celebración del laboratorio se desarrollará a través de tres encuentros, dos presenciales y
uno virtual. Los dos primeros encuentros se efectuarán a lo largo del año 2023, concluyendo el
Laboratorio con el último encuentro que se celebrará en 2024 en el marco del Festival
MiradasDoc. El calendario de celebración del Laboratorio será el siguiente:

Primer Encuentro (Presencial): Mayo 2023
El encuentro se celebrará de forma presencial en el marco del Festival Internacional de
Cine Medioambiental de Canarias: FICMEC.

Segundo Encuentro (Virtual): Octubre 2023
El encuentro se celebrará de forma virtual o telemática.

Tercer Encuentro (Presencial): Febrero 2024
El encuentro se celebrará de forma presencial en el marco del Festival Internacional de
Cine Documental de Guía de Isora: MiradasDoc.

TERCERA.- Consignación presupuestaria

La existencia de crédito presupuestario para atender la presente convocatoria queda acreditado
en la Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2023 en la aplicación presupuestaria 18.13.334A.743.01 con denominación
207G0011 Programa de Desarrollo del Sector Audiovisual Canario con importe de 600.000,00
euros si bien estará sometida a condición suspensiva hasta que se apruebe el instrumento
financiero contemplado en las herramientas de financiación que recibirá Instituto Canario de
Desarrollo Cultural, S.A. mediante aportación de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

CUARTA.- Requisitos de las personas solicitantes

Las personas solicitantes deberán ser personas físicas y cumplir los siguientes requisitos:

4.1. Requisitos generales

- Ser español/a o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o nacional de
cualquiera de los estados de los que, en virtud de los tratados internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación el principio de libre
circulación de trabajadores.
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- Ser residentes fiscales en la Comunidad Autónoma de Canarias en el momento de la
publicación de la convocatoria.

- Haber cumplido dieciocho años en el término del plazo de presentación de solicitudes a
la presente convocatoria.

4.2. Requisitos específicos Línea ÓPERA PRIMA:

- Ostentar la condición de guionista o coguionista, o ser el director del proyecto
presentado y haber obtenido las autorizaciones correspondientes de los/las demás
autores/as del proyecto.

- Acreditar su participación en calidad de director/a y/o guionista de dos o más
cortometrajes documentales o de ficción.

4.3. Requisitos específicos Línea PROFESIONAL:

- Ostentar la condición de guionista o coguionista del proyecto presentado, o ser productor
del proyecto y poder trabajar con el guionista o coguionista del proyecto y haber obtenido
las autorizaciones correspondientes de los/las demás autores/as del proyecto.

- Acreditar su participación en calidad de director/a y/o guionista de, al menos, un
largometraje (documental o ficción).

A criterio de la Comisión de Selección y en deferencia a los méritos, experiencia y trayectoria de
la persona solicitante que cumpla los requisitos en la línea de ÓPERA PRIMA, podrá proponerse
y aprobarse la inclusión de dicha persona en la línea PROFESIONAL.

4.4. Motivos de exclusión

Quedarán excluidas de la presente convocatoria aquellas personas solicitantes que no cumplan
los requisitos establecidos o alguna de las siguientes condiciones:

- Las personas jurídicas y cualquier otra entidad legalmente constituida que no sea una
persona física, entidades u organismos autónomos pertenecientes al Gobierno de
Canarias, a Cabildos Insulares y Ayuntamientos.

- Las personas que tengan expediente sancionador o de reintegro abierto con la
administración pública, así como no estar al corriente de las obligaciones tributarias con
ambas haciendas (Canarias y Estado) y la Seguridad Social.
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- Las personas que, habiendo transcurrido los plazos legalmente otorgados, tengan
pendientes de justificar apoyos concedidos con anterioridad a través de programas
gestionados por el Instituto Canario de Desarrollo Cultural.

- Las personas que, por culpa, negligencia o morosidad tengan pendientes el cumplimiento
de obligaciones derivadas de contratos de cualquier naturaleza firmadas con el Gobierno
de Canarias y con Instituto Canario de Desarrollo Cultural S.A. con anterioridad a la
presente convocatoria.

QUINTA.- Requisitos de los proyectos

5.1. Número de proyectos por solicitante

Cada persona solicitante podrá presentar hasta un máximo de tres proyectos en total en
cualquiera de las dos modalidades, aunque sólo podrá ser seleccionada con uno de ellos.

5.2. Temática y objetivos

1) El proyecto ha de ser un largometraje documental concebido para su distribución en
cines, televisión u otra ventana de exhibición profesional. La temática será libre.

Por largometraje documental se entiende aquel proyecto que vierta la visión de un/a
autor/a sobre una realidad determinada, siendo un trabajo de investigación o análisis
sobre un asunto concreto, que preferentemente estén destinados a cine, de una duración
mínima de 60 minutos.

2) El proyecto ha de ser coherente con los objetivos industriales, culturales o creativos del
sector audiovisual en Canarias y reunirá al menos uno de los siguientes requisitos:

- Ser concebido para ser dirigido por un/a cineasta canaria.
- Ser concebido para ser producido por una productora establecida en Canarias.
- Ser concebido para ser rodado en Canarias.
- Estar basado en algún aspecto de la realidad sociocultural canaria.

3) La participación en el Laboratorio supone el compromiso de la persona cineasta de
registrar el proyecto en el Registro de la Propiedad Intelectual, en el caso de no estar
registrado en la fecha de la presente convocatoria.

5.3. Motivos de exclusión

Quedarán excluidos de esta convocatoria los proyectos en los que concurra alguna de las
circunstancias siguientes:
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- Proyectos que no cumplan los requisitos del apartado anterior.

- Proyectos que vulneren o no respeten la normativa sobre cesión de derechos de propiedad
intelectual.

- Proyectos que tengan contenido publicitario y/o de propaganda política o que por su
contenido puedan ser calificados de película X.

SEXTA.- Documentación a presentar

6.1. Identificación y cumplimiento obligaciones (en un único pdf):

Las personas solicitantes deberán rellenar y firmar el formulario online de solicitud debiendo
presentar la siguiente documentación obligatoria redactada en español (o acompañada en caso de
redacción en otra lengua de su correspondiente traducción) debidamente firmada por la persona
solicitante y en formato pdf:

1) Fotocopia del DNI /NIE /Pasaporte.
2) Certificado de situación censal.
3) Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal Tributaria, la Agencia Tributaria

Canaria y la Seguridad Social.

6.2. Documentación específica (en un único pdf):

- Sinopsis del proyecto, máximo de una página.

- Memoria explicativa del proyecto (mínimo 1 y máximo 3 páginas). Dicha memoria debe
contener, sobre todo, el punto de vista del autor.

- Tratamiento (mínimo 3 y máximo 5 páginas): En este documento debe quedar expuesto
cómo el
cineasta pretende contar su historia relatando los hechos y las acciones de la trama.

- Biofilmografía.

SÉPTIMA.- Plazo, lugar y forma de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria será de quince (15) días a
partir de la publicación de las presentes bases, permaneciendo abierta hasta las 23:59 horas
(GMT, hora oficial de Canarias) del último día útil.
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Dada la condición técnica que se presupone de los destinatarios de la presente convocatoria, la
solicitud para participar en la misma se presentará preferentemente de forma telemática mediante
formulario online con sus correspondientes documentos y anexos en formato pdf redactados en
español y debidamente firmados por la persona solicitante en el enlace habilitado al efecto en la
página web del órgano competente www.icdcultural.org en el apartado destinado a la presente
convocatoria dentro de “Convocatorias”.

El número máximo de archivos permitidos para adjuntar telemáticamente es de 9 archivos por
solicitud y el tamaño máximo permitido de cada archivo es de 5 MB.

En el caso extraordinario de que la persona solicitante deba realizar la presentación física de la
solicitud, la documentación se presentará en sede física, en horario de lunes a viernes en el
Registro de las instalaciones del Instituto Canario de Desarrollo Cultural S.A., en horario de 9:00
a 14:00 horas, o en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación de la documentación en sede física deberá de realizarse aportando toda la
documentación requerida en formato digital (pendrive, cd, o similar), recibiendo el solicitante
justificante de presentación de la misma. La dirección de las oficinas del Instituto Canario de
Desarrollo Cultural S.A.:

C/ León y Castillo nº 57. 4ª planta
35002 - Las Palmas de Gran Canaria
TELÉFONO: 928 277 530
FAX: 928 277 690

C/ Puerta Canseco, nº 49. Edif. Jamaica. 2ª
Planta. 
38003 - Santa Cruz de Tenerife
TELÉFONO: 922 531 101
FAX: 922 242 419

En el caso extraordinario de que la persona solicitante optase por presentar la solicitud por
cualquier otro medio o en cualquier registro centralizado de la Administración que no sea el de
Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. según habilita el artículo 16.4 LPACAP, la
documentación se remitirá igualmente en formato digital y deberá inexcusablemente remitir
copia de la solicitud (disponible como Anexo I) a la dirección de correo electrónico
audiovisual@icdcultural.org en el plazo improrrogable de 24 horas siguientes a la presentación
de la solicitud. La no remisión será motivo de exclusión del proceso que rigen las presentes
bases.

La presentación de la solicitud presupone la aceptación expresa, formal e incondicional de estas
bases reguladoras, de la correspondiente convocatoria y de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma. Se ha de tener en cuenta que el envío de la solicitud
por sí misma, no será objeto de valoración, sino que servirá únicamente como documento formal
de solicitud.
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OCTAVA.- Fase de revisión de la documentación

Recibidas las solicitudes, el órgano competente comprobará que las mismas reúnan todos los
requisitos y que se adjunta la preceptiva documentación requerida. En caso contrario se requerirá
a la persona solicitante por vía de correo electrónico a la dirección facilitada en el formulario de
la solicitud concediéndole un plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de los defectos
advertidos mediante la presentación de la documentación subsanada por el mismo medio a la
dirección audiovisual@icdcultural.org con la advertencia expresa de que si no lo hiciera se le
tendrá por desistida de su solicitud, procediendo al archivo de la misma.

Una vez revisada la documentación recibida en el trámite conferido para la subsanación de las
solicitudes, el órgano competente dictará resolución indicando la lista provisional de solicitudes
admitidas y excluidas en cada una de las líneas formativas PROFESIONAL y ÓPERA PRIMA
con indicación de los motivos de exclusión.

Las personas solicitantes excluidas dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la publicación de la resolución en la web para presentar alegaciones y
subsanar en su caso los defectos que hayan motivado la exclusión, enviando correo a la dirección
audiovisual@icdcultural.org.

Expirado el plazo anteriormente citado y en atención a las alegaciones formuladas, la persona
titular del órgano competente dictará resolución recogiendo la lista definitiva de solicitudes
admitidas y excluidas en cada una de las líneas líneas formativas PROFESIONAL y ÓPERA
PRIMA así como la composición de la Comisión de Selección. En el supuesto de no presentarse
alegaciones subsanando adecuadamente los motivos de exclusión, las listas provisionales
devendrán definitivas.

Tanto la resolución provisional como la resolución definitiva se publicarán en la página web
oficial del órgano competente www.icdcultural.org en el apartado destinado a la presente
convocatoria dentro de “Convocatorias”.

NOVENA.- Fase de valoración de los proyectos y selección de los participantes

9.1. Comisión de Selección

La selección de los proyectos finalistas correrá a cargo de una comisión establecida por el
Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. integrada por un número impar de miembros, y
cuyo nombramiento y composición se recogerá en la Resolución que contenga la lista definitiva
de solicitudes admitidas y excluidas.

La Comisión de Selección será colegiado, estará formado por un número máximo de seis (6)
miembros y se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, así
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como al principio de paridad de género en su constitución, estando integrada, como máximo,
por:

- Un/a presidente/a, con voz y sin voto, adscrita como personal técnico de Instituto Canario
de Desarrollo Cultural.

- Seis vocales, con voz y voto, incluyendo:

- Dos especialistas externos/as del sector seleccionados por la empresa pública
Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A.

- Dos representantes del órgano de coordinación del “Laboratorio de Desarrollo de
Documentales de Creación (CreaDoc)”.

- Una persona en representación del Festival y Mercado internacional de cine
documental; MiradasDoc.

- Un/una Secretario/a, con voz y sin voto, adscrita como técnica administrativa o jurídica al
órgano competente o habilitada al efecto.

Las personas seleccionadas por la empresa pública Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A.
como especialistas externos y coordinadores deberán presentar declaración responsable de no
resultar incursos en las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de garantizar su confidencialidad y de no
utilizar la documentación presentada por los solicitantes para otro fin distinto al de la valoración
de los proyectos de acuerdo con los criterios establecidos en estas.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de la persona que
ostenta la presidencia y la secretaría. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
asistentes y se reflejarán en un acta, previo proceso de deliberación, que podrá levantarse por
medios telemáticos o de forma presencial.

9.2. Criterios de valoración

Al objeto de una ponderación objetiva de las obras se valorarán, entre otros que también
considere pertinentes, los siguientes criterios:

1) Calidad creativa del proyecto:
- Hasta 60 puntos para la línea PROFESIONAL.
- Hasta 70 puntos en el caso de la línea ÓPERA PRIMA.

2) Viabilidad del proyecto: hasta 10 puntos.

3) Experiencia y formación del/ de la autor/a: hasta 20 puntos.

4) Compromiso de una productora de la Comunidad Canaria con el proyecto. Experiencia y
trayectoria de la productora: hasta 10 puntos para la línea PROFESIONAL.
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9.3. Procedimiento de selección

A criterio de la Comisión de Selección las personas solicitantes podrán ser requeridas para
defender sus proyectos ante el mismo en caso de que ésta lo considere necesario. 

La Comisión de Selección elaborará un informe propuesta con la lista de las personas
seleccionadas conforme a lo establecido en la Base Primera apartado 3 y una lista de reserva con
las restantes solicitudes por orden de puntuación. Las decisiones de la Comisión de Selección
son inapelables y las actas quedan bajo el resguardo del órgano competente para cualquier
aclaración ulterior.

La Comisión elevará el informe propuesta debidamente motivado al órgano competente y la
persona titular del mismo adoptará la resolución definitiva de la convocatoria recogiendo las
listas definitivas incluyendo la lista de las personas seleccionadas y lista de reserva que se
publicará en la página web oficial del órgano competente en el apartado “Convocatorias”
CREADOC 2023-2024.

DÉCIMA.- Compromisos de las partes

10.1. Instituto Canario de Desarrollo Cultural, S.A. se compromete a hacerse cargo de la
cobertura de los siguientes gastos de cada persona participante en el Laboratorio:

- Viajes aéreos o marítimos de ida y vuelta desde cualquier ciudad española al lugar de
celebración de los encuentros presenciales cuando se celebren en un lugar distinto al de
su residencia, siempre que la situación de la actual pandemia lo permita.

- Alojamiento y pensión completa durante los encuentros presenciales.

Podrán participar en los encuentros tanto las personas solicitantes seleccionadas como aquellas
que las mismas designen mediante autorización expresa por escrito para que les acompañen a los
encuentros y que podrán ostentar la condición de coautores/as o productoras del proyecto. No
obstante, únicamente se cubrirán los gastos de una persona por proyecto que, en todo caso,
deberá cumplir los requisitos generales de la base 4.1.

10.2. Las personas seleccionadas se comprometen a:

- Cumplir los plazos y objetivos del Laboratorio.
- Obtener los permisos o autorizaciones necesarias para viajar y participar activamente en

los tres encuentros del Laboratorio. Esta participación incluirá la capacidad para asumir
un proceso de desarrollo, consistente en la aceptación de la crítica profesional, la
capacidad para el trabajo en equipo y en la adaptación de criterios externos al proyecto.
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- La inclusión presente y futura en todos los materiales escritos del proyecto de la leyenda
“Proyecto desarrollado en el Laboratorio CREADOC 2023-2024”.

- La inclusión en los créditos de las transformaciones en audiovisual del proyecto de la
leyenda “Proyecto desarrollado en el Laboratorio CREADOC 2023-2024” y del logotipo
del Gobierno de Canarias.

- Disponer de acceso a un ordenador y conexión a lnternet, condiciones esenciales para el
trabajo no presencial del Laboratorio.

10.3. La selección para la participación en el Laboratorio es compatible con cualesquiera ayudas
públicas y/o premios siempre que no entren en conflicto con los objetivos y calendario del
mismo, debiendo los aspirantes seleccionados comunicar en todo momento la obtención de otras
ayudas para el desarrollo de los proyectos presentados a esta convocatoria.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del/ de la cineasta, tras requerimiento del cese
en la conducta determinante del incumplimiento sin que se produzca la cesación y salvo causas
justificadas de fuerza mayor, determinará la prohibición de su participación en las siguientes dos
convocatorias de El Laboratorio.

UNDÉCIMA.- Impulso en ambas líneas formativas

11.1 Impulso específico Línea PROFESIONAL

Los proyectos de las personas participantes en la línea profesional, según la madurez alcanzada
por el proyecto a criterio de los/las especialistas y coordinadores del Laboratorio, podrán ser
seleccionados para las siguientes medidas y acciones de impulso:

a) Participar en futuros laboratorios nacionales e internacionales con los que llegue a
acuerdos la dirección del Laboratorio.

b) Participar en el Programa de pitching del MiradasDoc Market.

c) Optar al “Distinción Canary Islands Film”, para la internacionalización del proyecto,
dotado de hasta mil doscientos euros (1.200€) impuestos incluidos. A dichos efectos, la
persona seleccionada deberá acreditar estar al corriente con sus obligaciones con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria Estatal, con la Administración Tributaria
Canaria y con la Seguridad Social y se procederá a la formalización entre la persona
seleccionada que cumpla con las condiciones establecidas e Instituto Canario de
Desarrollo Cultural, S.A. de un contrato privado de patrocinio para facilitar la promoción
del proyecto a nivel internacional.
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11.2 Impulso específico Línea ÓPERA PRIMA

a) Optar a la “Distinción Canary Islands Film”, para la internacionalización del proyecto,
dotado de hasta 600 euros (600,00 €) impuestos incluidos.

DUODÉCIMA.- Aceptación de las personas participantes y finalistas seleccionadas

La presentación de la solicitud para participar en la convocatoria regulada por las presentes bases
supone la aceptación y autorización de las personas participantes para que Instituto Canario de
Desarrollo Cultural, S.A. desarrolle y promueva las actividades que se contemplan en la presente
convocatoria.

Asimismo, la participación supone la plena aceptación de las presentes bases y del Fallo de la
Comisión de Selección que tiene carácter irrecurrible.

DECIMOTERCERA.- Régimen aplicable, jurisdicción y competencia

El procedimiento para aprobar la presente convocatoria pública en cuanto al procedimiento de
selección de las personas participantes en el Laboratorio se ajusta a los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad y eficiencia para la consecución del objeto de la misma
y según los trámites previstos y ordenados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público. En lo relativo a la actividad objeto del Laboratorio
resulta aplicable en las presentes bases la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine y normativa
complementaria así como el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Las partes acuerdan someterse expresamente, para la resolución de todas las cuestiones litigiosas
que pudieran surgir a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Las Palmas
de Gran Canaria, con renuncia a cualquier otro fuero general o especial que pudiera
corresponderles, sin perjuicio de que las partes acuerden la resolución de estas controversias por
medios extrajudiciales.

DECIMOCUARTA.- Información básica de protección de datos

Responsable del tratamiento de los datos:
INSTITUTO CANARIO DE DESARROLLO CULTURAL, S.A.
A35077817
Calle Puerta Canseco, 49, 2, 38003 - Santa Cruz de Tenerife / Calle León y Castillo, 57, 4ª.
35002 - Las Palmas de Gran Canaria.
Correo-e: protecciondedatos@icdcultural.org
Web: www.icdcultural.org.
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Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en la siguiente dirección de correo-e
protecciondedatos@icdcultural.org

Finalidad: Los datos personales aportados serán utilizados para la participación en la presente
convocatoria del INSTITUTO CANARIO DE DESARROLLO CULTURAL, S.A. El titular de
los datos se compromete a comunicar cualquier modificación que sufran los datos facilitados y a
mantener éstos completamente actualizados.

Legitimación: Estamos legitimados para tratar sus datos en base a:
Artículo 6.1.a) RGPD el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos
personales para uno o varios fines específicos prestado por la participación en la presente
convocatoria;

Destinatarios: Se realizarán cesiones a los organismos obligados por Ley.

Derechos: Pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
portabilidad y limitación, a no ser sometido a decisiones individualizadas basadas únicamente en
tratamientos automatizados, o revocar el consentimiento prestado ante INSTITUTO CANARIO
DE DESARROLLO CULTURAL, S.A., dirigiendo una comunicación por escrito a
protecciondedatos@icdcultural.org indicando en el asunto “Ejercicio Derechos” acompañado a
su solicitud copia de su documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente.

Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos solicitando una copia en el correo-e protecciondedatos@icdcultural.org.

EL CONSEJERO DELEGADO
DEL INSTITUTO CANARIO DE DESARROLLO CULTURAL, S.A.

D. Rubén Pérez Castellano
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